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República de Colombia 

 

Tribunal Superior de Popayán 

Sala Civil Familia 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE POPAYAN 

SALA CIVIL - FAMILIA 

 

Magistrada Ponente:   DORIS YOLANDA RODRÍGUEZ CHACÓN 

Radicado:    19001 31 03 004 2019 00015 01 

Proceso: VERBAL – NULIDAD DE CONTRATO 

Demandante:  JOSE GABRIEL BETANCOURTH CHICUÉ (Cesionario de GABRIELA 

ORDOÑEZ TROCHEZ)1 

Demandado:       UVER GARZON BOLAÑOS2 – JAIRO RIOS RAMIREZ3 - JESUS 

ENRIQUE OTALORA PEÑA4 – SAMUEL BOLIVAR MUÑOZ BRAVO5 –

RUBY AMPARO CHILITO UNI6 - ROGER MENA CARDONA – LUZ 

MARINA ALFONSO RAMOS7 – NILSON ANTONIO LIZ MARIN8 

Asunto: Admite apelación de sentencia 

 

 

Popayán, veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proveniente del JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN, llega 

a este Tribunal el proceso de la referencia para resolver el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante, contra la sentencia calendada el 26 de 

marzo de 2021. 

 
Realizado el examen preliminar de que trata el artículo 325 del Código General del 

Proceso, se DISPONE: 

 

Admitir el recurso de apelación impetrado por la parte demandante – GABRIELA 

ORDOÑEZ TROCHEZ (como litisconsorte de JOSE GABRIEL BETANCOURTH 

                                                           
1 Por conducto de apoderada: Dr. LUIS ALEJANDRO ORTEGA SEGURA– Correo electrónico: 
ortegayabogados@hotmail.com - Celular: 304 248 81 10  - El demandante: njra27@gmail.com – 
gabrielaordonez87@yahoo.com.co – njra27@gmail.com     
2 Apoderado: ANTONIO DUBAN HERNANDEZ QUIBANO – Correo electrónico: hedez13@hotmail.com  - 
Teléfono: 833 90 16 
3 Apoderado: ANTONIO DUBAN HERNANDEZ QUIBANO – Correo electrónico: hedez13@hotmail.com  - 
Teléfono: 833 90 16 
4 Apoderado: ANTONIO DUBAN HERNANDEZ QUIBANO – Correo electrónico: hedez13@hotmail.com  - 
Teléfono: 833 90 16 – El demandado: hora2020@hotmail.com  
5 Apoderado: Dr. LUIS GERARDO RONDON MORENO – Correo electrónico: 
gerardorondonmoreno@gmail.com – Celular: 312 888 19 06 – 313 769 67 19 
6 Apoderado: Dr. LUIS GERARDO RONDON MORENO – Correo electrónico: 
gerardorondonmoreno@gmail.com – Celular: 312 888 19 06 – 313 769 67 19 
7 Apoderado: Dr. LUIS GERARDO RONDON MORENO – Correo electrónico: 
gerardorondonmoreno@gmail.com – Celular: 312 888 19 06 – 313 769 67 19 
8 Folio 128 y 140 a 141, la parte actora solicitó su vinculación como litisconsorte necesario, se notifica al 
correo: nil1563@yahoo.com  
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CHICUE), contra la sentencia calendada el 26 de marzo de 2021, proferida por el 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN, en el efecto 

suspensivo. 

 

Teniendo en cuenta que el recurso de apelación se surte en el efecto suspensivo, 

y que una parte del expediente fue remitida en préstamo, pues las actuaciones 

restantes obran en medio digital, se dispone asumir el trámite del recurso de 

apelación, con base en las actuaciones físicas y digitales que integran el 

expediente. 

 

Por conducto de la Secretaría del Tribunal, notifíquese a las partes lo antes 

resuelto, atendiendo para todos los efectos, la dirección de correo electrónico 

reportada en las diligencias. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

     

 

DORIS YOLANDA RODRIGUEZ CHACÓN 

Magistrada 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE POPAYÁN 
SALA CIVIL FAMILIA 

 
En la fecha se notifica por ESTADO No. _____________ el auto 

anterior, 

Popayán, ________________________ fijado a las 8 a.m. 

 
___________________________________________________ 

ZULMA PATRICIA RODRIGUEZ MUÑOZ 
SECRETARIA 


